
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RM EX-2018-56136708-APN-DAC#CONEAU - VALIDEZ NAC. TÍTULO - UNIV. DE BUENOS 
AIRES

 

VISTO la Ley de Ministerios (t. o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley de Educación Superior N° 
24.521, el Decreto N° 81 del 22 de enero de 1998, las Resoluciones Ministeriales N° 51 del 2 de febrero de 2010 
y 2641-E/2017 del 13 de junio de 2017, el Expediente N° EX-2018-56136708-APN-DAC#CONEAU, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de reconocimiento 
oficial y validez nacional para el título de MAGÍSTER DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES EN 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA efectuada por la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, Facultad de Filosofía y 
Letras, según lo aprobado por Resolución del Consejo Superior N° 493/18.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos d) y e) de la Ley de Educación Superior N°24.521, 
es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y 
posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas excepciones de los supuestos de 
Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria.

Que la Resolución Ministerial N° 51 del 2 de febrero de 2010 estableció el procedimiento a aplicar para los 
proyectos de carrera de posgrado, requiriéndose la recomendación favorable de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA para el otorgamiento del reconocimiento oficial 
provisorio por parte de este Ministerio.

Que en su Sesión N° 523 del 6 de mayo de 2020, la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, dictaminó favorablemente al sólo efecto del reconocimiento oficial 
provisorio del título, el que caducará de pleno derecho si la institución no solicitara la acreditación de la carrera 
con posterioridad al cumplimiento del primer ciclo de las actividades académicas del proyecto o, si la solicitara y 
no la obtuviera.

Que el dictamen mencionado efectúa recomendaciones para la implementación del proyecto de la carrera.



Que de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 81 del 22 de enero de 1998 se establecieron las pautas y 
parámetros que rigen el desarrollo de la modalidad educativa no presencial o a distancia, encargándose a este 
Ministerio la aplicación de lo allí normado, con sujeción a las disposiciones de la Ley N° 24.521 en cuanto al 
régimen de títulos y de evaluación institucional.

Que la Resolución Ministerial 2641-E/2017 de fecha 13 de junio de 2017 aprobó el documento sobre la opción 
pedagógica y didáctica de Educación a Distancia estableciendo el procedimiento para la evaluación, acreditación 
y posterior Reconocimiento Oficial y consecuente Validez Nacional de los Títulos.

Que por RESOL-2019-192-APN-SECPU#MECCYT del 2 de septiembre de 2019 se ha otorgado la validez al 
Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, Facultad de 
Filosofía y Letras.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida, habiéndose aprobado la 
carrera respectiva por el Acto Resolutivo ya mencionado, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite y 
contando con la recomendación favorable por parte del organismo acreditador, corresponde otorgar el 
reconocimiento oficial provisorio al título ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, 
con el efecto consecuente de su validez nacional.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Educación 
Superior y la Ley de Ministerios (t. o. Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial provisorio y la consecuente validez nacional al título de 
posgrado de MAGÍSTER DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA, 
que expide la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, Facultad de Filosofía y Letras, perteneciente a la carrera de 
MAESTRÍA EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA a dictarse bajo la Modalidad a Distancia, según el plan de 
estudios y demás requisitos académicos que obran como ANEXO (IF-2020-43154294-APN-
DNGYFU#MECCYT) de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- El reconocimiento oficial provisorio y su consecuente validez nacional caducarán si la 
institución no obtuviese la acreditación en la primera convocatoria que realice la COMISIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA con posterioridad al cumplimiento del primer ciclo de 
las actividades académicas y quedan sujetas a las previsiones sobre la validación del SIED previstas en el artículo 
44 de Ley de Educación Superior.

ARTÍCULO 3°.- La UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES desarrollará las acciones necesarias para la 



concreción de las recomendaciones efectuadas por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA mediante el Dictamen CONEAU en su Sesión N° 523 del 6 de mayo de 
2020.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, Facultad de Filosofía y Letras

TÍTULO: MAGISTER DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES EN

TECNOLOGÍA EDUCATIVA - Modalidad a Distancia

Requisitos de Ingreso:

- Ser graduado de la Universidad de Buenos Aires con título de grado correspondiente

a una carrera de CUATRO (4) años de duración como mínimo,

- Ser graduado de otras universidades argentinas con título de grado correspondiente a

una carrera de CUATRO (4) años de duración como mínimo,

- Ser graduado de universidades extranjeras que hayan completado, al menos, un plan

de estudios de DOS MIL SEISCIENTAS (2.600) horas reloj o hasta una formación

equivalente a master de nivel I),

- Ser egresado de estudios de nivel superior no universitario de CUATRO (4) años de

duración como mínimo y además completar los prerrequisitos que determine la

Comisión de Maestría, a fin de asegurar que su formación resulte compatible con las

exigencias del posgrado al que aspira.

ASIGNATURA REGIMEN CARGA HORARIA
TOTAL MODALIDAD DICTADO OBS.

 
PRIMER AÑO

El campo de la tecnología educativa
desde una perspectiva histórica y

epistemológica
--- 48 A Distancia  

La investigación de diseño en tecnología
educativa

--- 48 Presencial  

SEMINARIOS PRIMER AÑO  (A
ELECCIÓN SEIS (6) de 48 horas cada

uno)
--- 288 A Distancia  

 
SEGUNDO AÑO
Metodología de la investigación para  el

diseño del plan de tesis
--- 80 A Distancia  

Taller de metodología de la
investigación para la preparación de la

tesis
--- 80 A Distancia  

SEMINARIOS SEGUNDO AÑO (A
ELECCIÓN TRES  (3) de 64 horas cada --- 192 A Distancia  



ASIGNATURA REGIMEN CARGA HORARIA
TOTAL MODALIDAD DICTADO OBS.

uno)

 
 
TÍTULO: MAGISTER DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA -
Modalidad a Distancia
 
CARGA HORARIA TOTAL: 736 HORAS

MATERIAS OPTATIVAS/ELECTIVAS

 SEMINARIOS PRIMER AÑO  (A ELECCIÓN SEIS (6) de 48 horas cada

uno):

� Sociedad, tecnología y conocimiento en la era de la información

� Cambio institucional y mejora educativa

� Abordaje multidisciplinario para el análisis de proyectos educativos

� Abordaje multidisciplinario para el análisis de materiales

� Construcción de la informática educativa

� Didáctica y tecnología educativa en la formación docente

� Gestión y evaluación de proyectos de tecnología educativa

� Juegos y videojuegos en la educación

 SEMINARIOS SEGUNDO AÑO (A ELECCIÓN TRES  (3) de 64 horas

cada uno):

� Narrativas de la ficción televisiva, las propuestas inmersivas y las prácticas de la

enseñanza rediseñadas



� Museos y educación: experiencias formativas en el más allá de la escuela

� Vanguardia y política en las iniciativas innovadoras de la agenda educativa

� Las tecnologías de la información y la comunicación y sus variadas alfabetizaciones

� Entornos y materiales digitales en la educación contemporánea: enfoques, dilemas y

perspectivas

� La evaluación de los aprendizajes en entornos mediados por tecnologías
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Anexo
 

Número: 
 

 
Referencia: EX-2018-56136708-APN-DAC#CONEAU- UBA- MG EN TECNOLOGIA EDUCATIVA- MD -
PLAN DE ESTUDIOS
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